


Al residente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

23 AR 19 '-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Número:

Señor Presidente:

Tengo a bien someter a la aprobación congresional, por

conducto de esa honorable Cámara, el anexo proyecto de ley so­

bre la expedición de certificados de vida y costumbres, llama­

dos también certificados de buena conducta.

~uestra legislación se refiere, en innumerables casos,

a los certificados de vida y costumbres, pero sin determinar

los funcionarios úblicos competentes, privativamente, para ex­

pedirlos, ni establecer penas para los funcionarios que expidan

tales certificados sin que ésto sea propio de sus funciones, ni

tampoco prevé nuestra legislación el alcance de la responsabili­

dad civil de las personas particulares que expidan certificados

de buena conducta a personas que no los merezcan.

Colmar esos vacíos, de una manera previsora y prudent

es el objeto del proyecto de ley que someto a la

legi lativa.
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUB1ICA
HA nADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Será prerrogativa exclusiva de los Gobernadores

Civiles de Provincia y de los Síndicos Municipales la expedición

de certificados de vida y costumbres (certificados de buena con­

ducta) a las personas domiciliadas en su jurisdicción.

Sin embargo, dichos funcionarios no expedirán ta­

les certificados cuando les conste la existencia de un acto de u-

na autoridad superior que implique desconocimiento de buena con­

ducta, en la persona de que se trate. La expedición, en este caso,

se reputará como mal ejercicio de función pública.
1

Art. 2.- 10s demás funcionarios o empleados públicos, na-

cionales o municipales, que expidan certificados de vida y costum­

bres, serán castigados con prisión correccional de quince días a

dos meses o con multa de diez a veinticinco pesos o con ambas pe­

nas a la vez, sin perjuicio de las penas disciplinarias.

No se consideran certificados de vida y costumbres,

los que expidan los miembros del Ministerio Público en los cuales

se certifique que una persona no ha sido condenada por crimen o

delito.

Art. 3.- Los particulares que expidan certificados de vida y

cotumbres en favor de una persona, serán responsables civilmente,

hasta por veinticinco pesos, de los actos perjudiciales que reali­

ce la persona de que se trate, apoyados principalmente en dichos

certificados.
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1 P o" ecto e e env', do al Se'" 'o por el Poder li'je-

cut'vo, so re la e- ed:ción e certtr'cados de viQ~ J co~tumlJres,

lla .ado tQ~ ien cert'iica os e bup,na con uct , viene ~ p feccionar

o cOllplet ar d' --e Sé:.S leyes .ue cre n la :::leces' p de eso'" cert' ~i.ca-

dos sin deter lnar los nc iona ios ... ~uienes . ncum e exped' rlos; y

establece, ade nás, 18 necesar' a sa c· ón que les e')e ser impuer<te ~A

qu~enes los expi ~ en benefic~o de personas ue no los erezcun.

A est8s dtiles disposicio~es, ue or si sol~s se reco~ien ün,

une el proyecto otr- 1'e ~erece especial constder ción, po :ue, a la

-·e~ _~ue c5:lso~ con el prL. cipio fUndanental ue canSA C"r p J 01''''''3.." za

e. nuestro erec' o pr:vado la respon~~ olida civ~~, se erc aina a

1'e~ed ar un nal de anti~o arra~eo en nuestras costumbres y a influir

e la educación de' c r'cter. El artículo fin~l est hlece ~ue cuno o

pe1'son sr".va as p;:p':"an estos cert2. 'ricados e provecho d ""'ente e

1. a es onesta o de malos antecedentes, será civil~ente 1'esponscbles,

sta por ~25.00, e los actos perju iciales ~~ se re' li~en apOYe dos

prlnci l~e te e ellos.

ue a nit:1' ",u"" ~or una 1 entable e' tli ad re ca-

rácter ue nos ;'11~ ide negar lo ",ue TI

4~
cuente _ue ersonas ue" ~ 01' sí. _sm, s

ser concedido, es fre-

ita, 'avorezcan

con ce tl~ica-os y reco en c'ones a eTson s ~ue no lo merecen. y

contri an Po e'"'e o o CCUu l' perjuicios a terceros. L1 repar -

cion civil ~Qe en este o:ecto se atribuJe lo ~erjud'cados, más

de tene un fUnd ento jurí ico sólido, ejerce'{ salu 'üe' fluencia

en las co tu res.

Cree, s n e~bArgo, la Co~ision PernRnente de lo Interior y

Policia e el a t1c~10 30. está red ctado en térm'nos que le dan
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un sentido em~ siado Je "er'll y ámplio, y recomieb

de mo o ue se ea as{;

e se8. enme F.'~O

lITt. 30.-" os ar~icul res 1 e ex ~ an cert' ic s

e vi~a costum res e avor e personas es~onest~s

o de malos antece entes, o :1.1 e, sin conocer s 1 vida y

antecedentes, hubieren dado certificados de me a com-

placencta, serffin esponsa les civ"l ente, o

25.00, de los actos per'u icia1es _ue re :'ce a per-

sona de .uien se trate, apoyados princi.t:'al e_ t e e~

chos certi_icados."

LA COn8rON DE

,

~rio Ferm:n Cabr 1
Vicepre""idente.

eiuda Trhjil1o, ~arzo 31 de 1943.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA......
PRESIDENCIA

",

Ciudad Trujillo,
Distrito de 3anto ~omingo,

8 de abril, 943.

3eLor Doctor
:.:anuel de Jesús Troncoso de la Concha,

residente del Honorable Senado,
e I u :J .Lo. D.-

e~or Presidente:

Tengo a bien visar a usted recibo
de su o~icio número 449 de fecha 6 de abril del
corriente, con el cual envió usted a esta cámara
el ?royecto de ley sobre la expedición de certi­
ficados de vida y costumbres •

. articí: ole Que la e' ar de ipu­
tados aco ió ese asunto en sesión de hoy y lo re­
mitió lue o al ~oder ~jecutivo ara los fines cons­
titucionales de rigor.

Diputados.

scnb.



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA----...... .....----

Núm. Ciudad Trujill0
Distrito de Santo Domingo,

10 de abril de 1943.

Señor
Dr. M. de J. Troncos o de la Concha,
Presidente del Senado.
e i u dad.

Distinguido Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presidente de la
República tengo el honor de informarle que la Ley so­
bre expedición de certificadas de vida y costumbres vo­
tada recientemente por ambas Cámaras Legislativas, ha
sido promulgada en fecha de hoy y registrada bajo el No.
255.

Le

R. Paino Pichardo.
-~""'ecretario de Estado de la

Presidencia.

e
G/
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